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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO FORMACIÓN EN SOFTWARE RED HAT. , A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADOY CON CRITERIO ÚNICO

OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de formación en soluciones desarrolladas 
bajo RED HAT software. Este software dispone de múltiples soluciones en distintos ámbitos de negocio 
es por ello que la contratación de este servicio de formación, será a través de créditos que permita 
versatilidad a la hora de dimensionar y adecuar el servicio a la demanda existente. Todo ello sin perjuicio 
de que incrementen las necesidades sobre la formación en estas tecnologías en un futuro. El consumo 
de créditos se hará en base a las necesidades formativas de la organización.

Debido a la naturaleza del producto y la necesidad de certificación en los productos, el prestador del 
servicio deberá ser el fabricante o un partner autorizadoy debe incluir la correspondiente certificación 
oficial del fabricante.

En caso que sea necesario, la empresa adjudicataria realizará un examen en idioma español equivalente 
al examen oficial que da acceso a la certificación.

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público(LCSP), se exponena continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:

La formación del personal propio de Madrid Digital y su ágil gestión, es un elemento estratégico  y 
fundamental. Para la ejecución de la acciones formativas previstas se requieren especialistas en las 
materias objeto de la formación, que además han de estar cualificados como formadores. 

Dado que las actuaciones formativas van encaminadas a adquirir y mejorar conocimientos de los 
empleados de la Agencia en relación con las actividades y servicios del mismo, se constata que no 
existen recursos humanos de los perfiles necesarios disponibles para impartir las acciones formativas 
objeto del contrato, por lo que es preciso acudir a la contratación externa.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia o falta de adecuación de 
medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido.

La Directora de Destrezas y Competencias Digitales Avanzadas

Fdo.: Inmaculada Sánchez Ramos
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